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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE 

BURGOS.

SECCION DE FOMENTO.

D. TOMÁS DE AQUINO ARDERIUS,
Gobernador de esta provincia,

Hago saber: que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Justo Casaba!, ve
cino de esta Ciudad, en el dia de hov á 
las cuatro de la larde, un escrito para 
registrar una mina de hierro con el nom
bre de La Concordia, en terreno término 
del pueblo de Miranda de Ebro, Ayun
tamiento de id., sitio llamado Canalejas, 
lindante al Norte ladera del Corral, al 
Sur camino de los arrieros, al Oeste 
campo de las Canalejas, y al Este- senda 
de Cellorigo, designando las cien perte
nencias que solicita en la forma siguiente: 
Se tendrá por punto de partida una pe
queña cata hecha en la heredad de Vi
centa de la Hoya, y que linda con tér
mino de Galbarrulí por el Este; desde 
ella se medirán en dirección Norte 500 
metros fijándose la primera estaca; desde 
esla en dirección Este 500 metros; desde 
esta en dirección Sur 1000 metros; desde 
esla en dirección Oeste 1000 metros; 
desde esla en dirección Norte 1000 me
tros; y desiie esla 500 metros al Este á 
encontrar la primera estaca.

Y admitido dicho registro por decreto 
de este dia, sin perjuicio de tercero, he 
dispuesto, de conformidad con lo preve
nido por el arl. 25 de la ley de minas de 
6 de Julio de 1859, so publique en el Bole- 
linoficial de la provincia, y por edictos que 
se fijarán en esta Capital y en el pueblo 
cabeza del distrito municipal donde radi
ca la mina, para que si alguna persona 
tiene que oponerse lo haga por escrito en 
este Gobierno en el improrogable térmi
no de sesenta dias; en inteligencia que 
transcurridos, según el arl.24 de la mis
ma ley, les parará perjuicio.

Burgos 25 de Noviembre de 1871.
TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

. ADMINISTRACION PROVINCIAL
DE FOMENTO.

Minas.

La importancia de las cuestiones que 
se tratan de resolver por medio de la 
información parlamentaria abierta para 
mejorar la situación de las clases obreras 
ha hecho meditar á este Gobierno el 
modo de allegar el mayor número de 
datos posibles para ilustrar ían trascen
dental asunto. Al efecto he creído con
veniente dirigirme á las sociedades y 
particulares interesados en la industria 
minera para excitarles á que estudien 
los interrogatorios publicados en el Bo
letín oficial números 185 y 184, corres- 
pendientes á los dias 16 y 17 del actual, 
y formulen su parecer acerca de lodos ó 
algunos de los puntos que en los mismos 
se expresan, dirigiéndole al Sr. Ingeniero 
Jefe de este distrito, pata que complete 
los datos que ha podido adquirir acerca 
de la situación de los obreros de estable
cimientos de la industria referida.

Burgos 27 de Noviembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Circular núm 185.
En la Gacela oficial del 24 de este 

mes se publica la Real orden siguiente.
«Ministerio de la Gobernación. == 

Circular.—Una gran catástrofe aflige 
hoy á la provincia de Almería, cuya re
gión Occidental ó de Poniente en parti
cular, puede decirse ha quedado literal
mente asolada por las inundaciones sin 
ejemplo que allí tuvieron lugar los 
días 21, 22 y 25 del pasado Octubre. 
Tan cruelmente castigada ha sido por 
esla inmensa calamidad, que no solo la 
mayoría de sus pueblos ha perdido por 
completo su riqueza agricola y su pro
piedad urbana, industrial y mercantil, 
sino que muchos de ellos han sido del 
lodo destruidos por el furioso desborda
miento de las ramblas y ríos que, in
vadiendo las vegas trasformadas hoy por 
aquel en arenosos páramos y estériles 
pedregales, convirliendo las calles en 
barrancos, derribando y hundiendo edifi

cios, amontonando escombros, arrastra
dos al mar por aquellas torrenciales 
avenidas, y destrozando las obras públi
cas, han colocado á la provincia en la 
mas aflictiva y desconsoladora situación. 
Muchas son las victimas y desgracias 
personales allí ocurridas: grande el nú
mero de ganados que ha desaparecido, 
y crecidísimo el de infelices habitantes 
de todas clases y condiciones que ha 
quedado sin amparo y reducido á la mas 
espantosa miseria.

Profunda mente afectado S. M. el Roy 
al conocer toda la extensión de tamaña 
desventura, de infortunio tan grande, y 
sin perjuicio de cuanto el Gobierno ha 
hecho ya y se propone hacer para repa
rarla hasta donde posible sea, ha tenido 
á bien disponer.

1. " Que V. S. excite los sentimien
tos de esa provincia de su mando en fa
vor de la de Almería, interesándola en 
la desgracia de ésta última.

2. ° Que dirigiéndose á todas las de
pendencias, Corporaciones, Alcaldes y 
personas influyentes por su posición so
cial promueva desde luego una suscri
cion para aliviar aquella desgracia con 
la urgencia que exige su gravedad y ex
tensión.

5.° Que los Alcaldes y Curas pár
rocos se encarguen de recaudar los do
nativos en sus respectivos pueblos; y que 
reuniendo despues su importe en la De
positaría de esa Diputación, se ponga 
inmediatamente á disposición de la (le 
Almería, para que esla le dé la aplica
ción mas conveniente al socorro de los 
infelices arruinados, y á la reparación de 
fincas particulares, edificios municipales 
y caminos vecinales.

Y 4.° Que se excite también por el 
Ministerio de Ultramar á las Autoridades 
de las provincias ultramarinas para que 
inicien y fomenten por lodos los medios 
posibles la suscricion.

El interés con que V. S. procure se
cundar los benéficos deseos de S. M. 
será una nueva prueba de los sentimien
tos de humanidad que le distinguen y un 
honroso testimonio del ilustrado celo 
con que sabe corresponder á su con
fianza .»

La preinserta Real orden impone á V. 
un deber bien penoso, pero á la vez sa

tisfactorio, porque con su celo, su acti
vidad y su ejemplo puede influir para 
que en esa localidad se realicen los de
seos <le S. M.el Rey (q. I). g.) Además 
el pueblo español en general y con es
pecialidad el castellano se distingue por 
su caridad, y no necesita grandes excita
ciones para que se avive ó despierte en 
él dicho sentimiento, bastándole saber 
que hay un infortunio para que se apre
sure á tender su mano generosa al que 
lo sufre. Asi es que, con alguna volun
tad y buen deseo podrá V. conseguir 
que en ese pueblo contribuyan en su 
mayor parte al alivio de la suerte de las 
familias de la provincia de Almería.

Conozco bien que la situación de al
gunos pueblos de esta no es muy prós
pera como resultado de la pérdida ó es
casez de sus cosechas en años anterio
res; pero aun asi espero que lodos hagan 
un esfuerzo en favor de los habitantes de 
la referida provincia, porque nadie com
prende mejor los pesares y dolores mo
rales que ofrece la vida que aquel que 
los ha experimentado.

Al recibir esta circular, póngase V. 
de acuerdo con los Curas párrocos de 
ese pueblo; y con arreglo á lo que pres
cribe la disposición 5.a de la Real orden 
excite V. á sus convecinos, para que 
contribuyan con la cantidad que á cada 
uno le sea posible; y con la urgencia que 
recomienda dicha soberana resolución, 
remitiendo el importe de la suscricion á 
la Depositaría provincial y la lista de los 
suscrilores á este Gobierno de provincia.

Dios guarde á V. muchos años. Bur
gos 28 de Noviembre de 1971.

El Gobernador de la provincia, 
TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

=Sres. Alcaldes populares de esla 
provincia.

Circular núm. 186.
LosSres. Alcaldes de esla provincia, 

se servirán averiguar si en sus respecti
vas localidades se hallan avecindados 
Marcelino García y Baltasara Perez, pa
dres de Damaso García Perez, soldado 
fallecido del Ejército de Cuba; Pedro 
Saez y Solera Lozano, padres de Euge
nio Saez Lozano, trompeta del mismo 



Ejército, y también difunto; y caso de 
hallarse en cualquiera de los pueblos de 
esla provincia, se les hará saber se pre
senten en la Secretaria de la Comandan
cia general de esla plaza, con el fin de 
recoger varios documentos y alcances de 
sus finados hijos.

Burgos 25 de Noviembre de 1871 .
El gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

Circular núm. 187.
Los Sres. Alcaldes de esla provincia, 

Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad procederán á la busca de 
tres caballerías que fueron robadas del 
pueblo de Bontangas, cuyas señas se 
expresan á continuación, y caso de ser 
habidas, así como los autores del robo, 
se dirigirán al Alcalde de dicho pueblo.

Burgos 25 de Noviembre de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

TOMAS DE A. ARDERÍUS.

Señas de las caballerías robadas.

Una muía de seis á siete años, de seis 
cuartas y media de alzada, pelo rala, 
la cola bastante larga y despuntada.

Otra de cinco a seis años, de siete 
cuartas de alzada, pelo negro, rabona, 
rozada en el cuello.

Un caballo de diez á once años, de 
siete cuartas, tuerto, pelo tordo, corlada 
la crio y la cola.

Circular núm. 188.
Bailándose en descubierto en el "pago 

de gastos carcelarios los Avunlamienlós 
del partido judicial de Boa que se men
cionan en la relación inserta al pie de 
la presente circular, encargo á los Sres. 
Alcaldes que satisfagan .las cantidades 
que respectivamente adeudan en el tér
mino de 10 dias, en la inteligencia que 
de no verificarlo en dicho plazo se les 
exigirá la mulla de 15 pesetas, por negli
gencia, en la administración económica 
municipal.

Burgos 25 de Noviembre de 1871 .
El Gobernador de la provincia, 

TOMÁS DE A. ARDERÍUS.

DISTtUTQ MUNICIPAL DE ROA.

Relación nominal de las cantidades 
que son en deber al presupuesto carce
lario de este partido los pueblos que del 
mismo se expresan á continuación.

pueblos. Ps. Cts.

Adrada, por el año 1870 á 71. 41,20
El mismo, por 1871 á 72... 155,10 
Anguix, por id..................... 110,78
Berlangas, por id................. 69,72
Buhada, por id..................... 45,84
Cuaba (La), por 1870 á 71 . 24 98
El mismo, por 1871 á 72.... 67,80
Fuenlecen, pór id................. 255,94
Fuentelisenilro, por id......... 142 30
Fuentemolini's, por id.........  65 90
Guzman, por 1870 á71.... 114,55 

t
í El mismo,por 1871 á 72.... 127,96
i Haza, por id......................... 40 12
j (Mangas, por ¡d... ...... 107,92 

Oíales, por id................... 82,15
Olmedillo, por ¡d................. 124,15
Orra, por 1870 á 71 ............ 565,77

i El mismo, por 1871 á 72... 254,92 
i Mambrilla, por id................. 154.66

Moradillo, por id................. 147,06
: Nava, por 1870 á 71........... 9,55

El mismo, por 1871 á 72... 245,44 
Pedrosa, por ¡d................... 91,68
Quintana, por id................... 114,60
San Martin, por id... ?........ 251,16
Sequera (La) por 1870 á 71 . 41,92
El mismo, por 1871 á 72.. . 80,22
Valcabado, por id... 42,02

j Valdezate, por 1868 á 69.. .. 196,65
■ El mismo, por 1869 á 70... 421,08

El mismo, por 1870 á 71... 527,18
El mismo, por 1871 á 72... 156,62
Viilaeseusa, por id................  64,94
Villaluelda, por 1870 á 71.. 29,85
El mismo, por 1871 á 72.. . 57,50
Villo vela, por id..... 56,96

Total. 4653,55
Roa 21 de Noviembre de 1871.= 

El Alcalde, Bernardo de Olavarria.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del día 14 de Noviem
bre de 1871.
Abierta la sesión á las 5 de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. I). Simeón 
Pancorbó y asistencia de los Sres. Gara
bitos, - Martínez del Campo, Huidobro, 
González Liquinano, Eranueva, Morqué- 
cbo, Revilla, M-ndez, Ruiz Llórenle, 
Roa, Díaz, Iglesias, Perez, Parra, Llera, 
González Gómez, Chico, Onloria, Fuente 
González, Ahiea, Vicaiiu, Aparicio, Ruiz 
Oria, Arribas, Sánchez Arribas, Velasco, 
.Martínez del Rincón, Zumárraga, La 
Riva y Cereña, se dió lectura del acta de 
la anterior y fue aprobada.

El Sr. Presidente anunció que el Di
putado D. Celestino Sebastian había ex
cusado su asistencia á las sesiones por 
hallarse enfeimo.

La Diputación quedó enterada de la 
comunicación deISr. Gobernador, en que 
pailicipa haber remitido al Exmu. Señor 
Ministro de Hacienda y al de Fomento las 
dos exposiciones que se le dirigerou con 
dicho objeto y fueron aprobadas en la 
sesión de ayer.

Dada lectura de la carta que el Sr. Al
calde popular de esla Ciudad ha dirigido 
al Sr. Presideule de esta Corporación 
expresando que el Ayuntamiento que pre
side tiene el patriótico encargo de recibir 
las suscrtcioues que se verifiquen con 
destino á la construcción del monu
mento que va á levantarse en la de Lo
groño para perpetuar las glorias del 
patriarca de la libertad el Excmo. Se
ñor Duque de la Victoria, invitándole 
paia que usando de la legitima influen
cia que ejerce sobre los Diputados, excite 
su celo á fin de que sea coronada tan le

vantada empresa del mayor éxito, el 
Sr. Lerena propuso que la Diputación 
destinara un óbolo para objeto tan 
patriótico.

El Sr. Revilla manifestó que aun 
cuando era el primero en estimar como 
una gloria del pais al Duque de la Victo
ria, creía mas propio del carácter de es
pontaneidad que debe presidir á los dona
tivos, que se deje á la iniciativa parti— 
cularde los Sres. Diputados el contribuir 
á dicho objeto con la cantidad de que 
cada uno pueda disponer de su propio 
peculio.

El Sr. Lerena insistió en su manifes
tación, porque creia que el Ayuntamiento 
de Logroño y el mismo Sr. Duque que
darían mas satisfechos con que la Dipu
tación como Corporación verifique el 
donativo pequeño ó grande, cuya impor
tancia no consiste en la cantidad, sino en 
la expresión del entusiasmo con que la 
provincia mira al ilustre pacificador de 
España.

Rectificó el Sr. Revilla, é insistió en 
su anterior observación, que creyó mas 
aceptable.

El Sr. Carabias expuso que creia mu
cho mas propia de las ideas y sentimien
tos del ilustre Duque, que le eran tan no
torios por la amistad con que le honraba, 
la resolución propuesta por el Sr. Revi
lla, que la sostenida por el Sr. Lerena.

El Sr. Mendez expresó ¡guales senti
mientos hacia la persona del Sr. Duque 
que los demás Sres. Diputados, v mani
festó que consideraba mas acertada la 
idea propuesta porelSr. Revilla.

El Sr. Aparicio se adhirió á lo pro
puesto por el Sr. Lerena.

El Sr. Presidente preguntó si se ha
llaba el punto suficientemente discutido; 
y habiéndose manifestado afirmativa
mente, dijo que iba á volarse si la Dipu
tación acordaba quedar enterada de la 
carta del Sr. Alcalde popular de esta 
Ciudad.

Empezada la votación, el Sr. Eranueva 
manifestó que había pedido la palabra; 
y habiéndole contestado el Sr. Presidente 
que no podia concedérsela, por haber 
empezado la votación, dicho Sr. protestó 
de ella y abandonó el salón; y concluida 
aquella, quedó acordado en sentido nega
tivo por mayoría de 21 votos de los Se
ñores Lerena, La Riva, Zumárraga, 
Martínez del Rincón, Sánchez Arribas, 
Arribas. Ruiz Oria, Aparicio, Vicario, 
Aldea, Fuente González, Onloria, Chico, 
Llera, Parra, Perez, Iglesias, Morque- 
cho, Carabias, Huidobro y Sr. Presi
dente, conlra 6 de los Sres. Velasco, 
González Gómez, Mendez, Revilla, Gon
zález Liquinano y Martínez del Campo.

Leída una proposición suscrita por el 
Sr. Lerena pidiendo á la Diputación se 
sirviera volar la cantidad de 100 pesetas 
con destino al monumento que ha de eri
girse en Logroño al ilustre Duque de la 
Victoria, y abierta discusión sobre ella, 
el Sr. Carabias la combatió manifestando 
que, conocedor como era de la modes
tia y de los sentimientos del Sr. Duque, 
creia interpretar sus intenciones al pedir 
que se dejase á la espontaneidad y á la 
libre iniciativa de los Diputados y demás 

personas el contribuir para el objeta 
indicado..'

El Sr. Lerena dijo que respetaba las 
indicaciones del Sr. Carabias, pereque 
creia que precisamente por la modestia 
del Sr. Duque, notoria á todos, era mas 
acertada y digna de la Diputación la pro
posición que había tenido el honor de 
presentar.

El Sr. Ruiz Llórente expuso que 
consideraba aceptables las indicaciones 
del Sr. Carabias, añadiendo en apoyo de 
ellas que la Diputación había elevado un 
verdadero monumento al Duque déla 
Victoria por las justas alabanzas que ha
bían hech > de dicho personaje Indos los 
Sres. Diputados que han tomado parle 
en este debate.

El Sr. Zumárraga pidió que se apro
bara la proposición del Sr. Lerena, por
que creia que las Corporaciones tienen el 
deber de rendir un tributo de admira
ción á los hombres ilustres como el Du
que de la Victoria.

Los Sres. -Mendez, Revilla y Liqui
nano hablaron en el mismo sentido que 
el Sr. Carabias.

Declarado el punto suficientemente 
discutido, se puso á votación nominal la 
indicada proposición del Sr. Lerena y que
dó aprobada po.r mayoría de 16 votos de 
los Sres. La Riva, Lerena, Zumárraga, 
Rincón, Sánchez Arribas, Ruiz Oria, 
Arribas, Aparicio, Vicario, Fuente Gon
zález, Onloria, Chico, Llera, Díaz, Mor- 
quecho y Sr. Presidente, conlra 10 de 
los Sres. Velasco, González Gómez, Igle
sias, Roa, Ruiz Llórente, Mendez, Re
villa, Liquinano, Huidobro y Martínez 
del Campo.

Se acordó que pase á la Comisión de 
Fomento con sus antecedentes el oficio 
que remite el Ayuntamiento de Villa- 
nueva Soportilla evacuando el informe 
que se le pidió respecto al disfrute de 
pastos del monte de Santa Gadea, y la 
solicitud dirigida por el Alcalde de Oron, 
de Agustín Abecia, pidiendo un terreno 
de via pública para edificar.

Asi bien se, acordó que pasen á la Co
misión permanente los asuntos siguientes: 
el oficio del Alcalde de Ameyugo contes
tando á otro de dicha Comisión sobre 
pago de un censo al Excmo. Sr. Duque 
de Frías: el del Alcalde de Mambrilla 
de Caslrejon consultando la forma que ha 
de emplear para hacer efectiva la recau
dación de los arbitrios: el del Alcalde 
de Itero del Castillo sobre si debe cobrar 
por su total ó por trimestres el arbitrio 
sobre pastos y tierras: la exposición de 
1). Juan Arranz Puente, vecino de Aran
da de Duero, pidiendo se declare nulo un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquella 
villa referente á una liquidación que 
debió practicarse al concluir el recla
mante el arriendo del impuesto sobre el 
aceite: la de I). Benito Martínez y otros 
dos Regidores de Sasamon quejándose 
<le que se ha verificado la rectificación de 
las listas electorales sin que los recla
mantes hayan lomado parte en sus 
acuerdos: la de Miguel Corral y once 
vecinos mas de dicha villa de Sasamon, 
en queja conlra el acuerdo del Alcalde 
por el que no les fué admitida la que



presentaron al mismo contra la rectifica
ción verificada en las listas electorales: 
las listas que remite el Alcalde de Acinas 
de los mozos declarados soldad >s para la 
2." reserva y las copias certificadas que 
dirige el Alcalde de Valdezale de los re
partimientos correspondientes al año de 
1870-71.

Y no habiendo número suficiente de 
Diputados en el Salón el Sr. Presidente 
levantó la sesión siendo las 7 y media de 
la noche, señalando para la próxima la 
discusión (le los asuntos pendientes.

Burgos 14 de Noviembre de 1871 .= 
El Presidente, Simeón Pancorbo.=El 
Diputado Secretario, Federico Martínez 
del Campo.=EI Diputado Secretario in
terino, José Huidobro.

(fie la Gacela wúm. 316.)
MINISTERIO DE HACIENDA.

REGLAMENTO
para la ejecución de la ley orgánica del
Tribunal de Cuentas del Reino de 25 de

Junio de 1870.

(Continuación).
CAPITULO IV.

De las atribuciones contenciosas.
SECCION PRIMERA.

DEL JUICIO DE CUENTAS Y SUS RECURSOS.

Art. 57. El examen de las cuentas 
se hará por el orden preciso de sus fe
chas, comenzando por la primera del año 
económico y continuando sin interrupción 
pnr las sucesivas hasta finalizar el ejer
cicio.

Si ninguna ofreciese reparos, habrá 
una censura y fallo, únicos que se anota
rán en la última.

Si los ofreciere, se acumularán á ella 
las anteriores que no los tengan; y sus
tanciados los reparos por lodos sus Irá- 
miles, recaerá fallo, que seeslampará en 
la cuenta reparada.

Tambiem se dictará fallo siempre que 
cese el cuentadante, haya ó no reparos.

Art. 58. El Conladorexaminará ante 
todo si la cuenta viene arreglada á las 
instrucciones y modelos de los de su 
clase, y autorizadas con firma entera (leí 
que la rinde y del que la interviene: si 
fallare ajguno de estos requisitos se sub
sanará ante lodo el defecto, exigiendo 
otra cuenta que correrá unida á la defec
tuosa, á cuyo fin el Contador extenderá 
censura que se llamará prévia.

Art. 59. Subsanados estos defec
tos, ó cuando no los hubiese, continuará 
el exámen de la cuenta sobre los puntos 
siguientes:

1. ° Si las existencias de la inmediata 
anterior figuran en su debido lugar en la 
que se examina.

2. " Si en las partidas de cargo y 
data que en ellas aparecen y proceden 
de otras cuentas hay ó no conformidad 
según el sistema que el Tribunal adopte 
para su comprobación.

5.° Si las partidas que se contraen 
en ella como cargo son todas las que 
deben consli-luirlo, ó si hay omisión ó 
falla de algunas de ellas. 

4. ° Si los ingresos y pagos están 
conformes con el presupuesto respectivo, 
consignando, caso contrario, la proce
dencia ó origen de la variación, por quien 
está autorizada, y si antes de su ejecu- 
cucion se han hecho los debidas reclama- 
.cienes conforme á los articulos 19 y 51 
de la ley orgánica y el 56 de la de 
Contabilidad

5. ‘ Si todas las partidas de la cuenta 
se hallan debidamente justificadas con los 
documentos prevenidos, y extendidos es
tos con arreglo á instrucciones.

6. ° Si en la cuenta, documentación, 
números ú operaciones arimélicas hay 
errores, raspaduras ó enmiendas que al
teren los resultados debidos.

Art. 60. Practicado el exámen en 
los términos prevenidos en el artículo 
anterior, el Contador extenderá su cen
sura en la forma que proceda según los 
casos siguientes:

l.° Cuando se trate de cuentas que 
vengan falladas al Tribunal y el Contador 
creyese justo el fallo y arreglada su tra
mitación, propondrá desde luego su con
firmación en censura razonada, que se 
llamará ele confirmidad.

2 0 Si creyese que hay méritos para 
nuevos reparos, ó que los producidos en 
los centros no se han tramitado ni depu
rado en debida forma, propondrá censura 
de exámen con reparos.

3.° Si atendidos los méritos de la 
cuenta no estuviese, conforme, bien por
que considerase satisfechos los reparos y 
que no ha lugar á las responsabilidades 
ó descubiertos declarados, ó que no debe 
alterase en sus cantidades y circunstan
cias ó introducirse modificaciones en el 
número de los responsables, ó en la ex
tensión de las responsabiidade.s, lo pro
pondrá asi en censura revocatoria, debi
damente expresiva y razonada.

Las censuras que procedan, se exten
derán á continuación del fallo respectivo.

En las cuentas que no se remitan fa
lladas al Tribunal, las censuras se pon
drán en seguida <le las firmas que auto
rizan aquellas, ya sea sin reparos ó con 
ellos, teniendo presente lo establecido en 
el arl. 59.

Arl. 61. Censuradas en la forma que 
queda dicho, el Ministro Jefe de la Sec
ción, cuando se trate de cuentas falla
das, las presentará en Sala con su con
formidad ú observaciones que se le ofrez
can; y no siendo de las de esta clase, se 

I cumplirá lo dispuesto en el ar,l. 36 de 
- la ley orgánica.

Arl. 62. Aprobados ó modificados 
en Sala, ó por el Ministro Ponente en su 
caso, los reparos contenidos en la cen
sura, el Contador extenderá los pliegos 
de ellos para cada uno de los responsa
bles, aun cuándo un mismo reparo afecte 
á varios empleados, emplazándalos por 
el término que dicho Ministro les designe 
atendida la entidad é indole del reparo y 
la residencia del responsable; y autori
zados con firma entera del Contador y 
V.° B.° del Ministro de la Sección, se 
remitirán á la Intervención general del 
Estado ó centros de Contabilidad respec
tivos para su entrega personal á los inte
resados, de quienes recogerán recibo que

trasmitirán original al Tribunal, como 
también á su tiempo el pliego contestado.

Arl. 65. Si el interesado no fuese 
habido, la entrega del pliego de reparos 
será á su familia ó criados, de quienes se 
recogerá recibo; y cuando una y otros se 
nieguen á ello se extenderá diligencia 
que lo acredite, firmada por el encargado 
del acto y dos testigos.

Arl. 64. El término para contestar 
estos primeros reparos no excederá de 
dos meses, conlados des le el dia siguiente 
al del recibo ó diligencia del empla
zamiento.

Arl. 65. Cuando no fuese conocido 
el domicilio del responsable, el Centro 
respectivo te llamará por edictos y anun
cios, que se publicarán en la Gacela de 
Madrid y en el Boletín oficial de la pro
vincia de donde propeda la cuenta, con 
apercibimiento de que no presentándose 
por sí ó por legitimo apoderado á reco
ger y contestar el pliego dentro del plazo 
marcado en el articulo anterior, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Durante este tiempo el Centro conti
nuará practicando gestiones en averigua
ción de la residencia del responsable; y 
si fuesen inútiles y pasase el plazo sin la 
comparecencia del citado, ,el Centro de
volverá original el pliego de reparos con 
ejemplares de la Gacela y Boletín oficial 
indicados, y las diligencias de investiga
ción para unirlos á la cuenta respectiva.

Arl 66. Así en este caso como en 
el de que el emplazado personalm míe 
dejase trascurrir el término sin contes
tación, el Contador lo hará presente sin 
demora al Ministro Jefe, y este dispon
drá que en término de ocho días se re
produzca el pliego de los reparos, con 
señalamiento de nuevo termino, que no 
excederá de 50, practicándose lo mismo 
que ya se deja establecido respecto al 
primero Si este segundo termino pasase 
también sin resultado, se darán por con
testados los reparos, declarándose en re
beldía al emplazado, y se procederá á la 
censura, liquidación y fallo final.

Arl. 67. Contestados los reparos, el 
Contador dentro de los 20 dias hábiles 
siguientes al en que los haya recibido, 
examinará y apreciará las contestaciones 
en censura, que se llamará de calificación, 
proponiéndose acepte su solución, ó re
futando las contestaciones y esforzando 
los fundamentos del reparo. Confirmada 
ó modificada esta censura por el Ministro 
Jefe, se. despacharán los pliegos en la 
misma forma que los primeros, pero el 
plazo para su contestación no excederá 
de 30 dias.

Arl. 68. Los interesados, desde el 
punto en.<|ue se hallen, bien por si ó por 
medio de sus representantes con poder 
en forma, podrán contestar lo que tuvie
ren por conveniente á su descargo, pre
sentando documentos ó manifestando las 
oficinas ó dependencias públicas donde 
puedan 'hallarse, que serán reclamados 
sin demora.

Dichas oficinas y dependencias están 
obligadas á proveer á los interesados de 
los documentos que con este objeto soli
citasen; y cuando se les pidieren de oficio 
por las Salas ó Secciones del Tribunal, y

ño los remitiesen en el plazo ó plazos se
ñalados, el Ministro de la Sección dará 
cuenta á la Sala, quien podrá apremiar á 
los Jefes morosos por los medios gradua
les que la ley orgánica establece.

Arl. 69. Cuando algún interesado 
quisiere enterarse del origen y funda- 
damento del reparo ó reparos que le 
afecten, se le pondrá de manifiesto la 
cuenta y sus documentos con permiso del 
Jefe de la Sección; pero si se le negase, 
puede acudir á la Sala, que oyendo al 
Ponente determinará de plano lo que es
time oportuno.

Art. 70. Con la contestación de los
interesados á los reparos calificados, ó sin 
ella con arreglo á los artículos 67 y 68, 
formulará el Contador su censura y li
quidación final, y con la conformidad del 
Ministro Jefe ó con las observaciones que 
estime oportunas dará este cuenta á la 
Sala.

Art. 71. En este estado oirá la Sala 
las explicaciones verbales del Contador y 
el dictámen del Fiscal, si lo considerase 
necesario.

El Presidente de la Sala designará el 
término, que no excederá de 20 dias, para 
dictar el fallo definitivo, confirmando, re
vocado ó modificando el de la Interven
ción general del Estado ó el del Centro 
de Contabilidad, ó bien haciendo en las 
cuentas de otra cualquiera procedencia 
las declaraciones que correspondan.

La Sala podrá absolver de responsa
bilidad á los cuentadantes, sin perjuicio 
de imponerla á tercero, el cual será oido 
en expediente separado si no lo hubiese 
sido ya en el curso de la cuenta.

Cuando la Sala encuentre defectos 
sustanciales en la tramitación, repondrá 
ánles todas las actuaciones para sub
sanarlos.

En el fallo hará la Sala declaración 
expresa de si los alcances mencionados 
en el mismo, atendido su origen y cir
cunstancias, devengan ó no ínteres legal.

Arl. 72. Si el fallo fuese de aproba
ción y fenecimiento de la cuenta, se ar
chivará á su tiempo; si se declarasen al
cances, se sacará certificación firmada 
por el Contador con el V.’ B." del Jefe de 
la Sección, y se remitirá al Ministro Le
trado de la Sala pira los efectos que más 
adelante se expresarán; y si se iniciasen 
descubiertos ó responsabilidades contra 
personas que no hubiesen sido oidas du
rante el juicio, se sacarán certificaciones 
de lo conducente para oirlas en pieza 
separada por los trámites ya establecidos.

En estos últimos casos quedará la 
cuenta en suspenso hasta el cobro ó fa
llido de los alcances.

Arl. 75. El fallo original, autorizado 
con firma entera de los Ministros y Secre
torio de Sala, se remitirá por este á la 
Secretaría general para su custodia y de
más efectos á que haya lugar, y á la 

i cuento quedará unida copia literal aulo- 
; rizada con firma entera del Secretario y 
* rúbrica del Decano de la Sala.

Arl. 74. Los fallos del fenecimiento 
de las cuentas, así como aquellos en que 
hayan sido absuellos los cuentadantes ó 
interventores, aunque contengan respon
sabilidades respecto de otros empleados,



se comunicarán por la Secretaria general 
a la intervención general del Estado, por 
quien se trasmitirán á tas provincias ó 
localidades correspondientes.

Las demás providencias y los fallos 
condenatorios se notificarán por la Se
cretaria de la Sala á los interesados ó sus 
representantes que se personeneuaquella 
dependencia. Si no se presentasen y 
constase su domicilio en Madrid, se hará 
la notificación por medio de Ugier, y en 
los demás casos se dirigirá por por el 
Ministro Decano de la Sala comunicion al 
centro de que dependan con copia literal 
del fallo, autorizada con su rúbrica y 
firma entera del secretario de 8a lampara 
que por el mismo centro se le dé la di
rección conveniente, y se devuelva origi
nal la copia con las diligencias de 
notificación.

Arl. 7?. El recurso de aclaración 
consignado en el art. 46 de la ley orgá
nica será extensivo á que se suplan las 
omisiones que hayan podido padecerse en 
los fallos. Este recurso se interpondrá 
por escrito ante la misma Sala en el tér
mino de tres dias por los presentes, en el 
de 20 por los ausentes, y por los que re-

. sidan en Ultramar el que corresponda.

Presentado en la Secretaria, se pasará 
por la misma al Ministro «le la Sección 
como Ponente, y este uniéndolo á sus 
antecedentes dará cuenta á la Sala, que 
en el término de quinto día dictará pro
videncia. De la que recayese no se po
drán pedir otras aclaraciones ni suple
mento de omisión, pero si interponerse 
los recursos que la ley establece.

Art. 76 Ei recurso de revisión de 
que trata el arl. 47 de la ley se podrá 
interponer por ios particulares y por e* 

Fiscal dentro de los cinco años que se
ñala el art. 19 de la ley de Contabilidad 
para la prescripción de créditos. Este 
plazo se contará desde la notificación del 
alio , y al interponer el recurso se acom
pañarán siempre los nuevos documentos 
en que el mismo se funde.

Se (rasará a la Sección que hubiese 
entendido ó que entendiese entonces del 
ramo á que pertenezca la cuenta fallada; 
y unida á la misma, propondrá e* 
Contador las comprobaciones ó diligen
cias que considere oportunas; y con su 
informe, sobre si el recurso es 'ó no ad
misible, llevará el expediente al Ministro 
Jefe, quien con su conformidad ó con las 
observaciones que estime dará cuenta á 
la Sala.

Arl. 77. La Sala, oido el Pisca* 

por escrito, dictará providencia admi
tiendo ó desechando el recurso Si le ad
mitiese, volverá la cuenta á la Sección; 
y esta, examinando de nuevo los reparos 
concernientes con lo demás que sea nece
sario, así como la decisión de la Sala en 
lo que sea referente, propondrá su cen
sura de rerision, siguiéndose despues 
los trámites de la ley, pasados los cuales 
dictará la Sala nuevo fallo dentro dei tér
mino de 20 días, confirmando el ante
rior, supliendo ó modificándolo según cor
responda. Contra este fallo, lo mismo 
que contra la providencia declarando 
inadmisible el recurso de rerision, po

drán los interesados ó el Fiscal en so caso 
interponer el de casación.

Art. 78. Deducido por los interesa
dos ó por el Fiscal el recurso de casación 
en el tiempo y forma establecidos por el 
articulo 50 de la ley orgánica, le admi
tirá ia Sala desde luego.

Eu los mismos recursos se precisarán 
las cuestiones de infracción de leyes ó 
instrucciones ó de violación de formas 
sustanciales que los motive, citando el 
texto legal ó el trámite omitido.

Arl. 79. Para los efectos deleitado 
art. 50 se entenderán decisiones defini
tivas los fallos dictados en las cuentas ó 
sus incidentes despues de la censura y 
liquidación final, aprobándolas ó decla
rando alcances y responsabilidades los 
fallos dictados sobre recursos de aclara
ción y revisión, y aquellos en que la Sala 
declare inadmisibles dichos dos recursos, 
V finalmente aquellos en que deniegue la 
Audiencia á un responsable condenado 
en rebeldía.

Arl. 80. Para los mismos efectos se 
entenderán violadas las formas esenciales 
del juicio por la falla de emplazamiento 
con los primeros ó segundos pliegos de 
reparos, por la falla de personalidad le
gitima de los herederos ó representantes 
del responsable, por no haberse recla
mado oportunamente los d< comentos ci
tados por los responsables ó por el Con
tador para el esclarecimiento de los re
paros y sus contestaciones, por haberse 
censurado y fallado la cuenta por Conta
dores ó Ministros recusables, y cuya re
cusación solicitada en tiempo hábil se 
hubiese desestimado siendo procedentes, 
y finalmente cuando el fallo no estuviese 
dictado por el número de Ministros que 
la ley ex»ge.

Arl. 81. El recurso de casación en 
los tesos comprendidos en el articulo 
anterior solo procede cuando la subsana- 
don de la falla se haya solicitado durante 
el juicio si hubiese sido posible según su 
estado.

(Se continuará).

Providencias judiciales. 

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA 

de Burgos.

D. Plácido López de llurralde, Notario 
del Colegio de este Territorio y Escri
bano actuario del Juzgado del partido 
de esta Capital,

Doy fe: que por el Procurador de 
este Juzgado D. Venancio Fuentes, en 
nombre de D. Ignacio deO aechea, ve
cino y del comercio de Bilbao, se ha so
licitado la quiebra de D. Dionisio Martin, 
del comercio que fue de esta Ciudad, y 
vecino hoy de la de Zamora, la cual ha 
sido estimada por el auto cuyo contenido 
es el siguiente:

Auto.—En atención á que resolta jus
tificado que se han despachado contra 
D Dionisio Martin, vecino que fué de 
esta Ciudad, y residente hoy en la de 
Zamora, trece ó mas ejecuciones por dé
bitos contraídos en el comercio á que es

taba dedicado, tanto por sí como en con
cepto de socio administrador de la de 
Puente y Compañía establecida en esta 
Capital, y la que despues de su cesación 
legal ha continuado en operaciones mer
cantiles, y que D. Ignacio de Oiaechea, 
vecino y del comercio de Bilbao ha 
acreditado su personalidad, se declara el 
estado de quiebra de D Dionisio Martin, 
tanto en su rejtresenlaciuo como en la de 
individuo de la sociedad colectiva cono
cida bajo ¡a razón social de Puente y 
Compañía, formada por escritura de diez 
y ocho de Diciembre de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, retrotrayéndose esta 
al dia 50 de Junio de mil ochocientos 
sesenta y seis, que al efecto se fija como 
el de la suspensión de pagos, á calidad 
deporahera y sin perjuicio. Procédase al 
arresto en su casa del expresado D. Dio
nisio, si diere eu el acto fianza de cárcel 
segura, conduciéndole en otro caso á ia i 
cárcel pública de Z.mora, librándose 
con tal objeto el oportuno exhorto al Juez 
de aquel Partido. Se nombra Comisario 
de esta quiebra á D José Arroyo Re
vuelta, del comercio de esta Capital,cuyo 
cargo es obligatorio, comunicándoselo 
por medio de oficio, el que asistido del 
presente actuario, procederá á la ocupa
ción de los libros papeles y bienes de la ¡ 
Sociedad Puente, á cuyo fin se requerirá 
al D, Dionisio ó persona encargada en 
C'ta Ciudad, para que los presente, y al 
embargo de tos bienes privativos de D. 
Dionisio y de la Sociedad, formalizando 
de lodo el correspondiente inventario, y ■ 
depósito en la persona de D. Victoriano 
Calvo, de este Comercio, que ofrecé las 
garaulías necesarias, ejecutándose lodo ¡ 
con arreglo á lo prevenido en los arli- j 
culos mil cuarenta y seis, mil cuarenta 
y siete y mil cuarenta y ocho del Código | 

de Comercio. Deténgase la correspon
dencia que venga dirigida á D Dionisio ; 
Martin o a la Suciedad Puente y Compa
ñía, lauto a Burgos como a Zamora, para 
ios efectos del artículo mil cincuenta y . 
ocho del citado Codigo, librando al efecto : 
la orden oportuna, acompañada del cor
respondiente testimonio al Subinspector 
de Comunicaciones de esta Capital y al 
de Zamora por medio de exhorto a aquel 
Juzgado. Pubuquese esta quiebra por 
edictos, que se insertarán eu el Boletín 
oficial de esta Provincia y la de Zamora 
y Gacela de Madrid; y luego que el Co
misario nombrado presente ei estado de 
acreedores, se convocara á lodos fiara la 
primera junta, señalando dia y expi
diendo las circulares que determina el 
articulo mil sesenta y tres de dicho Co
digo mercantil.

Juzgado de primera instancia de 
Burgos a veinte de Octubre de mil ocho 
cientos setenta y uuo.=Duy fé.=Victo
rino Luna —Ante mi, Placido López de 
llurralde.

Concuerda literalmente con el auto 
original que obra en el expediente indi
cado, ai que me refiero, signando y fir
mando en Burgos á veinte y cuatro de 
Octubre de mil ochocientos setenta y uno. 
=Piacido López de llurralde.

Anuncios oficiales.

JUNTA PROVINCIAL DE 1.* ENSEÑANZA 
DE BURGOS.

Con arreglo á la disposición 5 * de la 
orden de L°de Abril Je 1870 se pro
veerá por oposición una escuela elemen
tal completa, recientemente creada en 
esta Ciudad por el Excmo. Ayunta
miento de la misma y dolada con el 
sueldo anual de mil cien pesetas, casa y 
retribuciones de las niñas no pobres.

Los ejercicios tendrán lugar al mismo 
tiempo que para la de Vidarcayo y de 
Pinilla Trasmonte, anunciadas vacantes 
en el Boletín oficial núm. 189, corres
pondiente al dia 26 del actual.

Las Maestras que aspiren á esta es
cuela presentarán sus solicitudes en los 
términos que previene el anuncio ante
riormente citado.

Burgos 27 de Noviembre de 1871.= 
El Presidente, Solero Martínez de Zú- 
ñiga.=P. A. D. L. J., el Vocal Secre
tario, Casto Díaz de Rábago.

ADMINISTRACION
del Real Patrimonio en el Hospital del 

Rey y Huelgas.—Burgos.

El dia 4 de Diciembre próximo y hora 
de las 12 de su mañana tendrá lugar 
en las oficinas de esta AdminísIradiMi el 
acto eu subasta pública de 1055 togas 
de trigo y 1000 de cebada en Hete de 
50 fanegas. El tipo de subasta será de 
10,50 pesetas ¡a fanega de trigo y 5,57 
la de cebada, sin que se admita postura 
menor y bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto.

Hospital del Rey 27 de Noviembre de 
1871 .=El Administrador, Melilon Eche
varría .

Anuncios particulares,

Pollino extraciado.
El dia 25 del mes actual se extravió 

de la Ciudad de Burgos un pollino de 
peto cárdeno, alzada regular, de 9 años, 
y tiene la cola larga, estaba desherrado 
y sin cabezada. Quien supiere su para
dero dará aviso a su dueño Elias Alcal
de, vecino de Madrigal del Monte.

Pollina perdida.
El martes 28 del corriente desapareció 

de una posada de la calle de Santander 
de esta Ciudad una pollina de 6 á 7 
años, alzada 5 cuartas y media, pelo 
rala, herrada de las manos. El que sepa 
su paradero se servirá dar aviso á su 
dueño Manuel Veiasco, vecino de Quin- 
lanaurtuño.
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